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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _Hlk18933245][bookmark: _Hlk17725540][bookmark: _Hlk17725576][bookmark: _Hlk18671646][bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05951/INFOEM/IP/RR/2019, 05952/INFOEM/IP/RR/2019, 05953/INFOEM/IP/RR/2019, 05954/INFOEM/IP/RR/2019, 05955/INFOEM/IP/RR/2019, 05957/INFOEM/IP/RR/2019, 05958/INFOEM/IP/RR/2019, 05959/INFOEM/IP/RR/2019,  05960/INFOEM/IP/RR/2019, 05961/INFOEM/IP/RR/2019, 05962/INFOEM/IP/RR/2019, 05963/INFOEM/IP/RR/2019 y 05964/INFOEM/IP/RR/2019,  acumulados, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado,  Secretaría de Educación, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, el Particular presentó trece solicitudes de acceso a la información pública a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), ante la Secretaría de Educación, mediante el cual requirió en todas y cada una de ellas lo siguiente:

Folios de solicitudes: 00778/SE/IP/2019, 00779/SE/IP/2019, 00780/SE/IP/2019, 00781/SE/IP/2019, 00732/SE/IP/2019, 00733/SE/IP/2019, 00734/SE/IP/2019, 00735/SE/IP/2019, 00736/SE/IP/2019, 00737/SE/IP/2019, 00738/SE/IP/2019, 00739/SE/IP/2019 y 00740/SE/IP/2019:
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Solicito información de la reforma educativa “(Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
“Entrega por el sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT”

Solicitud que fue radicada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por lo que todo tipo de notificación se ordenara en dicho sistema. 

[bookmark: _Hlk16082333]II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fechas veintiséis y veintiocho de junio de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en los siguientes términos:

	Folio de solicitud:
	Respuesta
	Documentos adjuntos:

	00778/SE/IP/2019, 00779/SE/IP/2019, 00780/SE/IP/2019, 00781/SE/IP/2019,
	“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta un archivo signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, el que se le orienta respecto a quien podrá dirigir su solicitud de información.”

	REORIENTACION 007780001.pdf o REORIENTACION ACUMULADOS.pdf:
Su contenido, es el mismo y muestra el oficio 20531A000/2240/UT/2019, suscrito por el encargado de Transparencia, en el que indicó, que en relación a las solicitudes 00778/SE/IP/2019, 00779/SE/IP/2019, 00780/SE/IP/2019 y 00781/SE/IP/2019 lo siguiente:
“Al respecto le preciso que la información que solicita acerca de la Reforma Educativa no es competencia de la Secretaría de Educación del Estado de México, sino que corresponde a la Secretaría de Educación Pública (SEP) su atención, por lo que de conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; su solicitud deberá ser presentada ante la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Educación Pública SEP…” 

	00732/SE/IP/2019, 00733/SE/IP/2019, 00734/SE/IP/2019, 00735/SE/IP/2019, 00736/SE/IP/2019, 00737/SE/IP/2019, 00738/SE/IP/2019, 00739/SE/IP/2019 y 00740/SE/IP/2019:
	“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa, cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la Información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. Derivado de lo anterior se adjunta el acuerdo correspondiente.”
	res_acumulados.pdf: su contenido muestra el oficio 20531A000/2202/UT/2019, signado por el Encargado del Despacho de la Unidad de Transparencia, en el que indicó que por cuanto hace a las solicitudes de información que van de la 00732/SE/IP/2019 a la 00777/SE/IP/2019, lo siguiente:
“Al respecto le preciso que la información que solicita acerca de la Reforma Educativa no es competencia de la Secretaría de Educación del Estado de México, si no que corresponde a la Secretaría de Educación Pública (SEP) su atención, por lo que de conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; su solicitud deberá ser presentada ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación Publica SEP, ubicada en… o bien a través de la PNT dirigido al sujeto obligado correspondiente…”



III. Interposición del Recurso de Revisión. 

En fecha primero de julio de dos mil diecinueve, el Particular presento a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Recursos de Revisión 05951/INFOEM/IP/RR/2019, 05952/INFOEM/IP/RR/2019, 05953/INFOEM/IP/RR/2019, 05954/INFOEM/IP/RR/2019, 05955/INFOEM/IP/RR/2019, 05957/INFOEM/IP/RR/2019, 05958/INFOEM/IP/RR/2019, 05959/INFOEM/IP/RR/2019,  05960/INFOEM/IP/RR/2019, 05961/INFOEM/IP/RR/2019, 05962/INFOEM/IP/RR/2019, 05963/INFOEM/IP/RR/2019 y 05964/INFOEM/IP/RR/2019, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, en las que señaló en todas y cada una de ellas lo siguiente: 



ACTO IMPUGNADO
“La Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México no proporciona la información solicitada” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“La Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México no proporciona la información solicitada” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. 
El primero de julio de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	[bookmark: _Hlk17730123]00778/SE/IP/2019
	05951/INFOEM/IP/RR/2019
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00779/SE/IP/2019
	05952/INFOEM/IP/RR/2019
	Eva Abaid Yapur

	00780/SE/IP/2019
	05953/INFOEM/IP/RR/2019
	José Guadalupe Luna Hernández

	00781/SE/IP/2019
	05954/INFOEM/IP/RR/2019
	Javier Martínez Cruz

	00732/SE/IP/2019
	05955/INFOEM/IP/RR/2019
	Zulema Martínez Sánchez

	00733/SE/IP/2019
	05957/INFOEM/IP/RR/2019
	Eva Abaid Yapur

	00734/SE/IP/2019
	05958/INFOEM/IP/RR/2019
	José Guadalupe Luna Hernández

	00735/SE/IP/2019
	05959/INFOEM/IP/RR/2019
	Javier Martínez Cruz

	00736/SE/IP/2019
	05960/INFOEM/IP/RR/2019
	Zulema Martínez Sánchez

	00737/SE/IP/2019
	05961/INFOEM/IP/RR/2019
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00738/SE/IP/2019
	05962/INFOEM/IP/RR/2019
	Eva Abaid Yapur

	00739/SE/IP/2019
	05963/INFOEM/IP/RR/2019
	José Guadalupe Luna Hernández

	00740/SE/IP/2019
	05964/INFOEM/IP/RR/2019
	Javier Martínez Cruz



b) Admisión del Recurso de Revisión. 

Con fecha cinco de julio de dos mil diecinueve, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra de la Secretaría de Educación, la integración de los expedientes y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; actos que fueron notificados el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y, se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificación para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Acumulación de los asuntos. 

El  diez de julio, treinta y uno del mismo mes del año dos mil diecinueve, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Vigésima Sexta y Séptima Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recurso de Revisión 05952/INFOEM/IP/RR/2019, 05953/INFOEM/IP/RR/2019, 05954/INFOEM/IP/RR/2019, 05955/INFOEM/IP/RR/2019, 05957/INFOEM/IP/RR/2019, 05958/INFOEM/IP/RR/2019, 05959/INFOEM/IP/RR/2019, 05960/INFOEM/IP/RR/2019, 05961/INFOEM/IP/RR/2019, 05962/INFOEM/IP/RR/2019, 05963/INFOEM/IP/RR/2019 y 05964/INFOEM/IP/RR/2019 al diverso 05951/INFOEM/IP/RR/2019, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido a la Secretaría de Educación.

d) Informe Justificado.

En fecha veinticuatro de julio de dos mil diecinueve, se recibieron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los informes justificados remitidos por el Sujeto Obligado, en todos y cada uno de los recursos, así como dos documentos en formato “pdf”, bajo los siguientes términos:

· “MANIFESTACIONES ACUMULADO0001.pdf”: El cual contiene seis fojas consistentes en el número de oficio 20531A000/02433/UT/2019, signado por el encargado de la Unidad de Transparencia; por el que rindió informe justificado, en el que ratifica su respuesta en todas y cada una de las solicitudes de información, e informó lo siguiente:
“…Al respecto, es importante comentar que en fecha quince de mayo del año en curso, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, adiciona y derogan diversas disposiciones de los artículos 3°, 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa
(ANEXO).
En ese sentido, es menester puntualizar que son precisamente dichas disposiciones las que determinarán el enfoque y rumbo bajo el cual se va a ejecutar la reforma educativa, siendo precisamente la Secretaría de Educación del Gobierno Federal (SEP) la dependencia encargada de materializar lo anterior…”

· “DOF - Diario Oficial de la Federación.pdf”: Que muestra seis fojas consistentes en el Diario Oficial de la Federación, de fecha quince de marzo de dos mil diecinueve, relativo al “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 3o, 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa.”

e) Vista del Informe Justificado.

El cinco de septiembre de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista de la Particular el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

f) Ampliación del plazo.

El veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

g) Cierre de instrucción. 
Con fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

El particular solicitó a la Secretaría de Educación lo siguiente:
1. Información de la reforma educativa.

Ante la solicitud del Particular, el Sujeto Obligado dio respuesta en el plazo de dos días hábiles posteriores a ella, y manifestó su incompetencia para conocer la información solicitada, refiriendo que podía obrar en los archivos de la Secretaría de Educación Pública, en virtud de que las reformas las lleva a cabo dicha Secretaría, al ser de ámbito Federal.  

De la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Particular argumentó que la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México no proporcionó la información solicitada.

Durante la tramitación de los Recursos de Revisión, el Sujeto Obligado remitió en informe justificado un documento por el que ratificó su respuesta y anexo el Diario Oficial de la Federación por el que se publica la reforma, adición y derogación de diversas disposiciones en materia educativa. 

Documentos que se pusieron a la vista del Recurrente, sin que realizara ninguna manifestación.

Finalmente, en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de la materia, toda vez que la parte solicitante se inconformó por la negativa a la información solicitada.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:
El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez que se han expuestos antecedentes, es procedente entrar al análisis del agravio que da motivo a la presente Resolución; por lo que es menester destacar la fuente obligacional del Sujeto Obligado, así como de la competencia con la que cuenta para generar o poseer la información que el hoy Recurrente solicitó y la naturaleza de la información solicitada, así como el proceso de búsqueda en los términos siguientes:

· OBJETIVOS, PRINCIPIOS Y PROCEDIMIENTO QUE RIGE LA MATERIA.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez que se ha manifestado lo anterior, se procede al análisis de las actuaciones realizadas durante la sustanciación del presente recurso.

· ANÁLISIS A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN

De las constancias que integran los expedientes electrónicos correspondientes a los asuntos acumulados, se advierte que la solicitud es la misma en todos y cada uno de ellos, en los que el Particular, solicitó a la Secretaria de Educación lo siguiente:

· Información de la reforma educativa.

Al respecto, cabe puntualizar, que la información que solicita el Particular, se encuentra redactada en términos muy amplios, ya que el hoy Recurrente no delimitó su solicitud, a fin de identificar el o los documentos que den cuenta y que permitan satisfacer su solicitud, por lo que debe ser entendida en el más amplio sentido, a fin de que el Sujeto Obligado, para el caso de ser competente, debe entregar cualquier documento que obre en sus archivos.

Bajo este mismo tenor, debemos precisar que si bien el recurso de revisión no funge como mecanismo de ampliación de la solicitud, así como tampoco permite añadir elementos novedosos, lo cierto, es que para el caso que nos ocupa el Recurrente pudo determinar a qué reforma educativa se refiere, es decir, establecer si se refiere a una reforma que tiene o tuvo lugar en el Estado de México o bien, información respecto a una reforma de ámbito Federal.

Por lo que, ante la incertidumbre, este Órgano Garante, se dio a la tarea de revisar en diversas fuentes de información a fin de definir, la existencia de alguna reforma educativa en el ámbito Estatal, lo que permitirá delimitar la competencia del Sujeto Obligado para conocer de la información solicitada.

En este sentido, se verificó en la página de internet correspondiente a la Dirección de Legalización y del Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” visible en el enlace: https://legislacion.edomex.gob.mx/ve_periodico_oficial?field_fecha_value%5Bmin%5D%5Bdate%5D=24%2F06%2F2018&field_fecha_value%5Bmax%5D%5Bdate%5D=24%2F06%2F2019, en el que se delimitó una búsqueda por un año anterior a la fecha de la solicitud, es decir del veinticuatro de junio de dos mil dieciocho al veinticuatro de junio del dos mil diecinueve (fecha en la que se registraron las solicitudes de información).

Resultado de dicha búsqueda, se advirtió, que en materia de la Secretaría de Educación no se publicó ningún documento relacionado con la “reforma educativa” o alguna reforma en materia educativa a nivel Estatal, que tuviese un impacto en la normatividad general. 

Por otra parte, se verificó en internet la existencia de información relacionada con alguna reforma educativa en la Entidad, ante dicha búsqueda, únicamente se encontraron publicaciones relacionadas con la aprobación que la Cámara de Diputados del Congreso del Estado de México dio a la minuta que envió el Senado de la República, en la que se respaldó la “reforma educativa” que se gestó por impulso del Ejecutivo Federal, para mayor referencia véase los enlaces: http://www.unionedomex.mx/articulo/2019/05/17/educacion/congreso-edomex-aprueba-reforma-educativa de la página de internet “Unión Edomex”, y https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/edomex/aprueban-reforma-educativa-en-el-estado-de-mexico, correspondiente al sitio “El Universal”.

En razón, de lo antes expuesto, se colige que el Particular, pretende conocer información relacionada con la reforma educativa que se gestionó a nivel Federal, pues involucra la reforma, adición y derogación de disposiciones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

· ANÁLISIS DE LA INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO 

Una vez, que se determinó la solicitud de información del Particular, se procede al análisis de la competencia del Sujeto Obligado, pues como se mencionó en el párrafo que antecede, la reforma educativa, contempla la modificación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que involucra una labor particular del constituyente permanente, que reposa en el Poder Legislativo y que es propia del Congreso de la Unión, o en su caso de la Comisión Permanente; al respecto se atrae al estudio el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra menciona:

“Título Octavo
De las Reformas de la Constitución
Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México.

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de los votos de las Legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas.”
Del precepto en cita, se advierte que el proceso de reforma o adiciona de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, inicia con la discusión y aprobación del Congreso de la Unión o en su caso de la Comisión Permanente; quienes se encuentran integrados con miembros de la Cámara de Senadores y Diputados; así, una vez aprobada se envía a las Legislaturas de cada Estado que conforma la Republica y Ciudad de México, a fin de que apruebe dicha reforma. 

En conclusión, la actividad de reforma de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, le corresponde al Poder Legislativo Federal, en específico al Congreso de la Unión o en su caso a la Comisión Permanente, con el respaldo de las Legislaturas de cada Entidad, lo cual implica una esfera de competencia distinta y ajena a la que pertenece el Sujeto Obligado; por lo que se coligue que la Secretaría de Educación, al formar parte del Gabinete del Poder Ejecutivo del Estado de México, no cuenta con la competencia para conocer, generar o archivar documentos que den cuenta de los procesos, las reformas o adiciones que se realicen a la Constitución Federal, aun mas, cuando dicha reforma se gestó por iniciativa del Ejecutivo Federal; por lo que resulta procedente declarar la incompetencia con la que cuenta el Sujeto Obligado para conocer de la información solicitada. 

Una vez que se determinó su incompetencia, es de señalar que el Sujeto Obligado, manifestó su incompetencia para conocer de la información en diversas fechas y fuera del plazo que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dispone.

En ese contexto, de los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.

Asimismo, que los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas.

Asimismo, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados deberán comunicar al solicitante la misma dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud.

Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los sujetos obligados den atención a solitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; al respecto, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.

· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

Asimismo, resulta necesario traer a colación, el Criterio 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

En tal virtud, la incompetencia implica que de conformidad con las atribuciones conferidas al sujeto obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.

Bien, como ha quedado claro, el Sujeto Obligado cuenta con la incompetencia para conocer información relacionada con la solicitud de información, asimismo el Sujeto Obligado a través de respuesta emitió pronunciamiento en el que se declaró incompetente, sin embargo, estas fechas rebasan el plazo otorgado por la Ley, como se ha determinado, el plazo es de tres días posteriores a la fecha de la solicitud.

Así, la fecha de la solicitud lo fue el veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, por lo que el plazo para emitir la notoria incompetencia inicio el veinticinco de junio y concluyó el veintisiete de junio; ahora bien, las respuestas fueron registradas el veintiséis y veintiocho del mismo mes y año; por lo que se tiene que las respuestas remitidas en fecha veintiséis de junio se encuentran dentro del plazo y las que se remitieron el veintiocho rebasan el plazo concedido por la Ley.

En este sentido, es preciso señalar que al encontrarse acumuladas al recurso de revisión más antiguo, con la finalidad de no contar con resoluciones contradictorias, es preciso atender a las fechas que corresponden con el recurso más antiguo, es decir el  05951/INFOEM/IP/RR/2019; cuya respuesta a la solicitud de folio 00778/SE/IP/2019,  fue registrada el veintiocho de junio de dos mil diecinueve, encontrándose fuera del plazo concedido, no obstante, en el presente  caso destaca que todas las solicitudes son idénticas y al confirmarse la incompetencia en nueve de las trece solicitudes, en nada beneficia al Recurrente condenar al Sujeto Obligado a emitir un dictamen de inexistencia de la información, por haber contestado con un día de retraso cuatro solicitudes, en la misma resolución en donde se confirma la incompetencia del Sujeto Obligado, respecto de información idéntica.

En efecto, si bien es cierto que el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, prevé que la respuesta en donde se declare el Sujeto Obligado incompetente para poseer la información debe entregarse en tres días; lo procedente, de acuerdo con el criterio mayoritario del Pleno, es ordenar la entrega del acuerdo de incompetencia por Comité; sin embargo, para el caso que nos ocupa, a nada práctico conduciría ordenar el acuerdo de la misma información de la que en esta Resolución se confirma la incompetencia, por una instancia superior al Comité de Transparencia de la dependencia.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR las respuestas otorgadas por la Secretaría de Educación.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado, por resultar INFUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente en los Recursos de Revisión 05951/INFOEM/IP/RR/2019, 05952/INFOEM/IP/RR/2019, 05953/INFOEM/IP/RR/2019, 05954/INFOEM/IP/RR/2019, 05955/INFOEM/IP/RR/2019, 05957/INFOEM/IP/RR/2019, 05958/INFOEM/IP/RR/2019, 05959/INFOEM/IP/RR/2019,  05960/INFOEM/IP/RR/2019, 05961/INFOEM/IP/RR/2019, 05962/INFOEM/IP/RR/2019, 05963/INFOEM/IP/RR/2019 y 05964/INFOEM/IP/RR/2019,  acumulados, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 05951/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados.
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